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Autos y Vistos; Considerando: 

Que los antecedentes del caso y los fundamentos por 

los cuales corresponde admitir en esta causa la competencia 

originaria del Tribunal han sido adecuadamente expuestos en el 

dictamen de la señora Procuradora Fiscal, al que cabe remitir a 

fin de evitar reiteraciones innecesarias. 

Por ello, y de conformidad con lo dictaminado por la señora 

Procuradora Fiscal, se resuelve: I. Declarar que la presente 

causa corresponde a la competencia originaria de la Corte. II. 

Requerir al Estado Nacional (Ministerio de Ambiente y Desarrollo 

Sustentable de la Nación), a la Administración de Parques 

Nacionales –por medio del libramiento de los oficios 

correspondientes– y a las provincias del Chaco, Salta, Formosa y 

Santiago del Estero, el informe circunstanciado que prevé el 

art. 8° de la ley 16.986, que deberá ser contestado en todos los 

casos en el plazo de 30 (treinta) días corridos (Fallos: 

343:726). Para su comunicación a los señores gobernadores de las 

provincias del Chaco, Salta, Formosa y Santiago del Estero, 

líbrense los oficios correspondientes (art. 341, Código Procesal 

Civil y Comercial de la Nación). Notifíquese y comuníquese a la 

Procuración General de la Nación. 

Buenos Aires, 2 de noviembre de 2023

Firmado Digitalmente por ROSATTI Horacio Daniel Firmado Digitalmente por ROSENKRANTZ Carlos Fernando

Firmado Digitalmente por MAQUEDA Juan Carlos Firmado Digitalmente por LORENZETTI Ricardo Luis
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Parte actora: Natalia Machaín, Directora Ejecutiva y apoderada de la Fundación 

Greenpeace Argentina, representada por el Dr. Enrique Viale. 



FUNDACION GREENPEACE ARGENTINA C/ SALTA, PROVINCIA DE Y OTROS s/ 

amparo. 

CSJ 1582/2019. 

s u p r e m a 

La 

c o r t e 

Fundación 

-I

Greenpeace 

(JUICIOS ORIGINARIOS) 

Argentina en nombre y

representación de la .especie Yaguareté (panthera onca declarada 

Monumento Natural Nacional por la ley 25. 463) que habita la 

ecorregión del Gran Chaco argentino (conformada por menos de 20 

ejemplares vulnerables, según informa) y, subsidiariamente, en 

nombre y representación propia, en su carácter de organización 

ecologista internacional (conf. arts. 43 de la Constitución 

Nacional y 30 de la ley 25.675), deduce acción de amparo, en los 

términos de los arts. 41, 43 y 75, inc. 22, de la Constitución 

Nacional, contra las provincias de Salta, Chaco, Formosa y 

Santiago del Estero, el Estado Nacional y la Administración de 

Parques Nacionales (APN) a fin de obtener, sustancialmente, que: 

a. se ordene a los demandados la efectiva conservación

y preservación del hábitat en el que vive la especie Yaguareté 

en la ecorregión del Gran Chaco argentino; b. se establezca la 

obligación de "Deforestación Cero" en los territorios que habita 

la especie Yaguareté; c. se ordene la conservación integral de 

los corredores biológicos de la zona; d. se prohíban en las 

provincias demandadas las recategorizaciones de zonificaciones 

establecidas por los Ordenamientos Territoriales de Bosques 

Nativos (OTBN) ; e. se ordene al Gobierno Nacional la plena y 

total disposición 

establecidos en el 

Presupuestos, Mínimos 

de los fondos 

Capítulo 11 de 

de Protección 

presupuestarios legales 

la ley nacional 26.331 de 

Ambiental de los Bosques 

Nativos en el presupuesto nacional; f. se ordene a la APN que 

disponga las medidas conducentes para la realización de un plan 
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de manejo sobre el Yaguareté, tal como lo dispone la ley 

nacional 25. 463 que lo declara monumento natural nacional, que 

asegure su supervivencia y normal desenvolvimiento de vida y 

reproducción. 

Solicita, asimismo, con carácter urgente, previo a todo 

trámite e inaudita parte, que se dicte una medida cautelar que 

disponga, hasta tanto se dicte sentencia definitiva en autos: l. 

la suspensión de todo desmonte para agricultura, ganadería o de 

toda otra actividad, en zonas que hayan sido objeto de 

recategorización de zonificación alterando las categorias I 

(roja) y II (amarilla) que les habían sido asignadas en los OTBN 

en las provincias demandadas; 2. la suspensión de cualquier 

autorización de actividad ganadera intensiva, incluyendo el 

"manejo silvopastoril" y "manejo de bosques con ganadería 

integrada" en zonas categoría I y categoría II en las provincias 

demandadas, exceptuándose la pequeña ganadería realizada por 

pequeños productores rurales e indígenas en la categoría II; 3. 

la prohibición de la realización de nuevas recategorizaciones de 

zonificaciones establecidas en los OTBN que supongan una 

regresión ambiental en las provincias demandadas; 4. la

suspensión de toda actividad de desmonte, agricultura o

ganadería en la zona de corredores biológicos de conservación en 

las provincias demandadas, y la prohibición allí de toda 

deforestación, fragmentación y degradación para permitir el 

normal desarrollo de la vida de los últimos 20 ejemplares de 

Yaguaretés del Gran Chaco argentino. 

Requiere, también, que el Tribunal convoque a una 

audiencia pública informativa, a fin de que V.E. cuente con una 

mayor inmediación de los hechos aquí denunciados. 
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Señala que el Yaguareté es el felino más grande de 

América y el tercero del mundo, y es el predador más importante 

y de un gran valor cultural y espiritual para los pueblos que 

habitaron y habitan el continente americano. 

Es por ello que la ley 25.463 declaró a la especie como 

Monumento Natural Nacional y estableció que la Administración de 

Parques Nacionales y la Dirección de Fauna Silvestre de la 

Nación deben implementar un plan de manejo que asegure su 

supervivencia, invitando a los organismos provinciales 

competentes a adoptar y coordinar medidas en ese sentido. 

Además, la especie también fue declarada Monumento Natural 

Provincial en el Chaco, en Salta, en Formosa y en Misiones. 

Indica que la categoría de manejo ambiental "monumento 

natural" es homologable a la categoría III que establece la 

Unión Internacional para la Conservación de la Naturaleza que 

implica la conservación de los rasgos naturales, siendo su 

objetivo "proteger rasgos naturales específicos sobresalientes y 

la biodiversidad y los hábitats asociados a ellos". 

La Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 

la Nación también declaró que la especie posee la categorización 

nacional "en peligro" según la resolución 1030/2004 y en el 

Libro Rojo de Mamíferos de Argentina la especie se encontraba 

categorizada 

recategorizada 

como 

a 

"en peligro 

"críticamente 

de extinción,., 

amenazada" en 

pero fue 

la revisión 

realizada en 2012, atento a que la población argentina de 

yaguaretés se redujo en más de un 80% en las últimas tres 

generaciones -según indica- pues sufrió el proceso de retracción 

más extremo, al quedar recluido a un 5% de la superficie 

original a raíz de la deforestación. 
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En ese sentido, manifiesta que es evidente que los 

planes de conservación del Monumento Natural Yaguareté no 

establecen una eficiente protección, por lo que la APN debería 

adoptar y coordinar, con los demás organismos nacionales y 

provinciales, planes de protección y manejo de los territorios 

que habita la especie en la ecorregión del Gran Chaco argentino, 

prohibiendo la autorización de desmontes y de proyectos de 

ganadería intensiva. 

Además, atribuye responsabilidad 

denunciados al Estado Nacional-Secretaría 

por 

de 

los hechos 

Ambiente y 

Desarrollo Sustentable, puesto que es la Autoridad de Aplicación 

de la ley 26.331 de Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental 

de los Bosques Nativos, con las competencias que le otorga el 

art. 11 del decreto 91/09. Asimismo, denuncia un histórico 

incumplimiento del Estado Nacional en disponer el fondo previsto 

en el capítulo 11 de la ley 26.331 para las autoridades 

nacionales y provinciales competentes ( especialmente inc. 

todo lo cual controvierte los compromisos asumidos en 

Convención Internacional de Cambio Climático en París 2015 

a) ' 

la 

(COP 

21), en la Convención de Comercio Internacional de Especies 

Amenazadas de Fauna y Flora Silvestre (CITES) (ratificada por la 

ley 22. 344), en la ley nacional 22. 421 de Conservación de la 

Fauna Silvestre y en la Agenda 2030 sobre Objetivos de 

Desarrollo Sostenible. 

En tales condiciones, afirma que deduce esta acción de 

amparo, en cuanto la actuación de los demandados, ya sea por su 

acción o por su omisión, lesiona, 

con arbitrariedad e ilegalidad 

restringe, altera y amenaza, 

manifiesta, los derechos y 

garantías de la especie Yaguareté consagrados en el art. 41.de 
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la Constitución Nacional, en 

enumerados en el art. 7 5 inc. 

los instrumentos internacionales 

22 de la Ley Fundamental, y los 

principios de progresividad y no regresividad previstos en el 

art. 4
° 

de la ley 25.675 General del Ambiente, asi como también 

las leyes 26. 331 de . Bosques Nativos y 25. 463 que declara al 

Yaguareté Monumento Natural Nacional. 

A fs. 78, se corre vista, por la competencia, a este 

Ministerio Público. 

Tribunal 

En 

ha 

principio, 

reconocido 

-II

corresponde poner 

la posibilidad de 

de resalto que 

que la acción 

el 

de 

amparo, de manera general, tramite en esta instancia, siempre 

que se verifiquen las hipótesis que surtan la competencia 

originaria prevista en los arts. 116 y 117 de la Constitución 

Nacional (reglamentados por el art. 24, inc. 1 ° , del decreto-ley 

1285/58) porque, de otro modo, en tales controversias, quedarían 

sin protección los derechos de las partes en los supuestos 

contemplados por el art. 43 de la Constitución Nacional y por la 

ley 16.986 (Fallos: 312:640; 313:127 y 1062; 322:1514; 323:2107; 

324:3846; 329:2105, entre otros). 

Sentado lo expuesto, entiendo que el asunto radica en 

determinar si en el sub examine se configuran dichos requisitos. 

Pues bien, en mi concepto, este proceso corresponde a 

la competencia originaria del Tribunal tanto por la materia como 

por las personas. 

En efecto, uno de los supuestos en que procede la 

competencia originaria de la Corte si es parte una provincia, 

según el art. 117 de la Constitución Nacional, es cuando la 
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acción entablada se funda directa y exclusivamente en 

prescripciones constitucionales de carácter nacional, en leyes 

del Congreso o en tratados con las naciones extranjeras, de tal 

suerte que la cuestión federal sea la predominante en la causa 

(Fallos: 311:1812 y 2154; 313:98 y 548; 315:448; 318:992 y 2457; 

322:1470; 323:2380 y 3279; 341:480). 

En el sub lite, según se desprende de los términos de 

la demanda, a cuya exposición de los hechos se debe atender de 

modo principal para determinar la competencia -de conformidad 

con los arts. 4 ° y 5° del Código Procesal Civil y Comercial de 

la Nación y Fallos: 306:1056; 308:1239 y 2230- la causa 

corresponde a la competencia originaria de la Corte puesto que 

el objeto de la acción versa sobre la protección de un bien 

jurídico 

tutelado 

federal, el 

por una ley 

provincias del Chaco, 

Monumento Natural especie Yaguareté, 

nacional, la 25.463, y son parte las 

de Sal ta, Formosa y Santiago del Estero, 

toda vez que el factor degradante que se denuncia se produce en 

cada una de dichas jurisdicciones, por lo que se trata de un 

supuesto de problemas ambientales compartidos por más de una 

jurisdicción (conf. dictámenes de esta Procuración General en 

las causas M. 853.XLIV, Originario, "Municipalidad de Rosario c/ 

Entre Ríos, Provincia de y otro s/ amparo [daño ambiental] ll , del 

29 de agosto 2008, con sentencia del 9 de diciembre de 2009, y 

FRO 70952/2018/CSl, Originario, "Favario, Ivan Leopoldo y otro 

c/ Provincia de Entre Ríos y otro s/ medidas preliminaresll , del 

22 de marzo de 2019). 

A su vez, 

dilucidar si la 

el planteamiento que efectúa la actora exige 

actuación de las provincias demandadas 

interfiere el ámbito que le es propio a la Nación en materia 
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medioambiental con respecto a la protección del Monumento 

Natural Nacional Yaguareté (ley 25. 463), pues ello hace que se 

encuentre entre las causas especialmente regidas por la' 

Constitución Nacional, a las que alude el art. 2 ° , inc. 1 °, de 

la ley 48, en tanto versa sobre la preservación de las órbitas 

de competencia entre los poderes del Gobierno federal y los de 

un Estado provincial, lo que hace competente a la justicia 

nacional para entender en ella (ver dictamen de Fallos: 

338: 1183). 

En efecto, la denuncia que se efectúa tiene como 

fundamento principalmente la violación de los fines de interés 

nacional plasmados en ley 25.463 que declaró Monumento Natural a 

la Panthera onca conocida como Yaguareté, la ley 22.351 de 

Parques Nacionales, que protege en forma absoluta la 

inviolabilidad de los monumentos naturales, y la ley 26.331 de 

Presupuestos Mínimos de Protección Ambiental de los Bosques 

Nativos, que promueve su conservación y mantenimiento frente a 

los desmontes. 

Así también, la causa corresponde a la competencia 

originaria de la Corte en razón de las personas, pues las 

provincias de Salta, Chaco, 

que se demanda son las 

Formosa y Santiago del Estero a las 

titulares del dominio de las 

jurisdicciones en donde se producen los hechos dañosos que se 

denuncian y que afectan la supervivencia de la especie 

Yaguareté, las cuales concurren junto con la Administración de 

Parques Nacionales por ser la Autoridad de Aplicación de la ley 

22. 351 y a quien se le ha encomendado el plan de manejo de

conservación de la especie por la ley 25.463, y el Estado 

Nacional, en cuanto tiene a su cargo la responsabilidad en 
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opino

disponer el fondo al que alude el capitulo 11 de la ley 26.331, 

y por ser la Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable de 

la Nación la Autoridad de Aplicación de dicha ley, por lo que 

todos ellos son parte necesaria para integrar la litis en virtud 

de la naturaleza federal del caso en examen (Fallos: 329:2316 y 

dictamen publicado en Fallos: 341:39). 

Por ello, puede afirmarse que confluyen en la causa los 

extremos que autorizan a considerar la existencia de un 

litisconsorcio pasivo necesario, de conformidad con lo dispuesto 

en el art. 89 del Código Procesal Civil y Comercial de la 

Nación, en razón de la propia naturaleza de la relación jurídica 

controvertida que vincula a todas las partes del proceso, la 

cual, a mi juicio, es de carácter inescindible, pues exige 

ineludiblemente la integración de todas ellas, a los fines de 

que la sentencia pueda ser pronunciada útilmente. 

En tales condiciones,  que el proceso debe 

tramitar ante los estrados del Tribunal. 

Buenos Aires, íf de diciembre de 2019. 

ES COPIA LAURA M. MONTI 
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